
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACION POR ESTADO No. 001

enero 16 de 2024

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA- SALA LABORAL

Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105001201
90045601 PT 

20827

Ordinario JAVIER BOTELLO JULIO LUZ MARIA MACIAS 
JIMENO 

Auto admite consulta
en  favor  de  JAVIER  BOTELLO  JULIO,  respecto
de  la  sentencia  proferida  el  día  catorce  (14)  de 
noviembre  de  dos  mil  veintitrés  (2023),  por  el 
Juzgado  Primero  Laboral  del  Circuito  de  Cúcuta. 
EJECUTORIADO  este  auto,  de  conformidad  con 
lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la  Ley  2213  de  13
de  junio  de  2022,  por  Secretaría,  CÓRRASE 
traslado  en  favor  de  quien  opera  la  consulta,  para 
alegar  por  escrito,  por  el  término  de  CINCO  (5) 
días.  VENCIDO  el  término  anterior,  empezará  a 
CORRER  el  traslado  por  igual  término  a  las  demás 
partes.

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

540013105001202
10001301 PT 

20826

Ordinario OSCAR MAURICIO 
CLARO FONSECA 

ECOPETROL S.A. Auto admite recurso apelación
interpuesto  por  las  partes  demandante  y
demandada,  en  contra  de  la  providencia  de  fecha
ocho  (8)  de  noviembre  de  dos  mil  veintitrés 
(2023),  proferida  por  el  Juzgado  Primero  Laboral 
del  Circuito  de  Cúcuta.  EJECUTORIADO  este 
auto,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo 
13  de  la  Ley  2213  de  13  de  junio  de  2022,  por 
Secretaría,  CÓRRASE  traslado  a  las  partes  para 
alegar  por  escrito,  por  el  término  de  CINCO  (5) 
días.

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105001202
10012701 PT 

20824

Ordinario LUIS RAMON 
MONCADA SILVA Y 

OTROS

ESE IMSALUD Auto ordena enviar proceso
Revisado  el  expediente  se  echa  de  menos  el  auto 
admisorio  de  la  demanda.  En  consecuencia,  se 
dispone  por  Secretaría  de  esta  Corporación,  la 
DEVOLUCIÓN  del  expediente  al  Juzgado 
Primero  Laboral  del  Circuito  de  Cúcuta,  para  que, 
de  forma  INMEDIATA,  proceda  a  incorporar  tales 
piezas  procesales,  organizar  el  expediente  acorde  a
los  lineamientos  establecidos  en  el  Protocolo  para 
la  gestión  de  documentos  electrónicos,
digitalización  y  conformación  del  expediente 
impartidos  por  el  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura.

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

540013105001202
20029201 PT 

20801

Ordinario JORGE ENRIQUE 
CONTRERAS 

PORVENIR SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS S.A. 

COLPENSIONES 

Auto admite consulta
en  favor  de  COLPENSIONES,  respecto  de  la 
sentencia  proferida  el  diez  (10)  de  agosto  de  dos 
mil  veintitrés  (2023),  por  el  Juzgado  Primero
Laboral  del  Circuito  de  Cúcuta.  Asimismo,  se
admite  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  la
parte  demandada  COLPENSIONES,  y
PORVENIR  S.A.,  respecto  de  la  sentencia  en 
mención.  EJECUTORIADO  este  auto,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la 
Ley  2213  de  13  de  junio  de  2022,  por  Secretaría, 
CÓRRASE  traslado  a  las  apelantes  y  en  favor  de 
quien  opera  la  consulta,  para  alegar  por  escrito, 
por  el  término  de  CINCO  (5)  días.  VENCIDO  el
término  anterior,  empezará  a  CORRER  el  traslado
por  igual  término  a  las  demás  partes.  

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

540013105001202
30021101 PT 

20825

Ordinario CARMELO FRANCISCO 
AREVALO MARTINEZ Y 

OTROS

CARBONES LA LONDRA 
LTDA JOSE DEL 

CARMEN YAÑEZ 
BOTELLO 

Auto admite recurso apelación
interpuesto  por  la  parte  demandada  JOSÉ  DEL
CARMEN  YÁNEZ  BOTELLO,  en  contra  de  la 
providencia  de  fecha  veintiocho  (28)  de
septiembre  de  dos  mil  veintitrés  (2023), 
EJECUTORIADO  este  auto,  de  conformidad  con 
lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la  Ley  2213  de  13
de  junio  de  2022,  por  Secretaría,  CÓRRASE 
traslado  a  las  partes  para  alegar  por  escrito,  por  el 
término  de  CINCO  (5)  días.  

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

PAGINA 2



Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105002200
90000402 PT 

20808

Ejecutivo TORRES TORRES 
MARIA JOSEFA 

BAVARIA S.A. Auto admite recurso apelación
interpuesto  por  la  parte  ejecutante,  en  contra  de  la 
providencia  de  fecha  veintiocho  (28)  de
septiembre  de  dos  mil  veintitrés  (2023),  proferida
por  el  Juzgado  Segundo  Laboral  del  Circuito  de 
Cúcuta.  EJECUTORIADO  este  auto,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la 
Ley  2213  de  13  de  junio  de  2022,  por  Secretaría, 
CÓRRASE  traslado  a  las  partes  para  alegar  por 
escrito,  por  el  término  de  CINCO  (5)  días.  

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

540013105002202
10000501 PT 

20269

Ordinario LINA MARIA ISCALA 
ARCHILA 

CAMARA DE COMERCIO 
CUCUTA 

AUTO CONCEDE RECURSO DE CASACION
interpuesto  por  la  demandante  LINA  MARÍA 
ISCALÁ  ARCHILA  contra  la  sentencia  de  fecha
tres  (3)  de  agosto  de  dos  mil  veintitrés  (2023).

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

540013105002202
20041601 PT 

20811

Ordinario ELIZABETH CRUZ CELIS PORVENIR SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS S.A. 
COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y 
CESANTIAS 

COLPENSIONES 

Auto admite consulta
en  favor  de  COLPENSIONES,  respecto  de  la 
sentencia  proferida  el  diecisiete  (17)  de  octubre  de
dos  mil  veintitrés  (2023),  por  el  Juzgado  Segundo
Laboral  del  Circuito  de  Cúcuta.  Asimismo,  se
admite  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  la
parte  demandada  COLPENSIONES,
COLFONDOS,  y  PORVENIR  S.A.,  respecto  de  la 
sentencia  en  mención.  EJECUTORIADO  este 
auto,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo 
13  de  la  Ley  2213  de  13  de  junio  de  2022,  por 
Secretaría,  CÓRRASE  traslado  a  las  apelantes  y
en  favor  de  quien  opera  la  consulta,  para  alegar
por  escrito,  por  el  término  de  CINCO  (5)  días. 
VENCIDO  el  término  anterior,  empezará  a 
CORRER  el  traslado  por  igual  término  a  las  demás 
partes.  

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105002202
30008701 PT 

20813

Ordinario OSORIO SANCHEZ - 
RODOLFO 

ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 

PORVENIR SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS S.A. 

COLPENSIONES 

Auto admite consulta
en  favor  de  COLPENSIONES  respecto  de  la 
sentencia  proferida  el  nueve  (09)  de  noviembre  de 
dos  mil  veintitrés  (2023),  por  el  Juzgado  Segundo
Laboral  del  Circuito  de  Cúcuta.  Asimismo,  se
admite  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  la
parte  demandada  COLPENSIONES,  y
PORVENIR  S.A.,  respecto  de  la  sentencia  en 
mención.  EJECUTORIADO  este  auto,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la 
Ley  2213  de  13  de  junio  de  2022,  por  Secretaría, 
CÓRRASE  traslado  a  las  apelantes  y  en  favor  de 
quien  opera  la  consulta,  para  alegar  por  escrito, 
por  el  término  de  CINCO  (5)  días.  VENCIDO  el
término  anterior,  empezará  a  CORRER  el  traslado
por  igual  término  a  las  demás  partes.  

15/01/2023
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

540013105004202
00008402 PT 

20839

Ordinario MARTHA JUDITH 
ISCALA TOBITO 

FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA SAN 

MARTIN 

Auto admite recurso apelación
interpuesto  por  las  partes,  demandante  y
demandada,  en  contra  de  la  sentencia  de  fecha
ocho  (8)  de  noviembre  de  dos  mil  veintitrés 
(2023).  EJECUTORIADO  este  auto,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la 
Ley  2213  de  13  de  junio  de  2022,  por  Secretaría, 
CÓRRASE  traslado  a  las  apelantes,  para  alegar 
por  escrito,  por  el  término  de  CINCO  (5)  días. 
VENCIDO  el  término  anterior,  empezará  a 
CORRER  el  traslado  por  igual  término  a  las  demás 
partes.

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

540013105004202
00021701 PT 

20836

Ordinario HERNANDO 
MALDONADO BELTRAN 

Y OTROS

COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y 
CESANTIAS 

Auto admite recurso apelación
interpuesto  por  las  partes,  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  y  la  interviniente
ad  excludendum  HAYDEE  ESTUPIÑAN 
IBARRA,  en  contra  de  la  sentencia  de  fecha  trece
(13)  de  octubre  de  dos  mil  veintitrés  (2023).
EJECUTORIADO  este  auto,  de  conformidad  con 
lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la  Ley  2213  de  13
de  junio  de  2022,  por  Secretaría,  CÓRRASE 
traslado  a  las  apelantes,  para  alegar  por  escrito,
por  el  término  de  CINCO  (5)  días.  VENCIDO  el
término  anterior,  empezará  a  CORRER  el  traslado
por  igual  término  a  las  demás  partes.

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)
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Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

540013105004202
10039801 PT 

20805

Ordinario SILVERIO TORRES 
BRITO 

COLPENSIONES Auto admite recurso apelación
interpuesto  por  la  parte,  demandante,  en  contra  de 
la  sentencia  de  fecha  once  (11)  de  octubre  de  dos 
mil  veintitrés  (2023),  proferida  por  el  Juzgado 
Cuarto  Laboral  del  Circuito  de  Cúcuta.
EJECUTORIADO  este  auto,  de  conformidad  con 
lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la  Ley  2213  de  13
de  junio  de  2022,  por  Secretaría,  CÓRRASE 
traslado  a  la  apelante,  para  alegar  por  escrito,  por
el  término  de  CINCO  (5)  días.  VENCIDO  el
término  anterior,  empezará  a  CORRER  el  traslado
por  igual  término  a  las  demás  partes.

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

544983105001202
30004601 PT 

20819

Ordinario JOHANNA XIMENA 
PAEZ PACHECO 

HOSPITAL EMIRO 
QUINTERO CAÑIZARES 

CORMEDES 

Auto admite recurso apelación
interpuesto  por  las  partes,  demandadas  E.S.E.
HOSPITAL  EMIRO  QUINTERO  CAÑIZARES,
y  CORMEDES,  en  contra  de  la  sentencia  de  fecha 
diecinueve  (19)  de  octubre  de  dos  mil  veintitrés
(2023).  EJECUTORIADO  este  auto,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la 
Ley  2213  de  13  de  junio  de  2022,  por  Secretaría, 
CÓRRASE  traslado  a  las  apelantes,  para  alegar 
por  escrito,  por  el  término  de  CINCO  (5)  días. 
VENCIDO  el  término  anterior,  empezará  a 
CORRER  el  traslado  por  igual  término  a  las  demás 
partes.

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

544983105001202
30010901 PT 

20820

Ordinario WILLIAM ALONSO 
BARBOSA PAEZ 

PORVENIR SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS S.A. 

COLPENSIONES 

Auto admite consulta
en  favor  de  COLPENSIONES,  respecto  de  la 
sentencia  proferida  el  catorce  (14)  de  noviembre 
de  dos  mil  veintitrés  (2023),  por  el  Juzgado 
Primero  (Único)  Laboral  del  Circuito  de  Ocaña,
Norte  de  Santander.  Asimismo,  se  admite  el 
recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  parte 
demandada  COLPENSIONES,  y  PORVENIR
S.A.,  respecto  de  la  sentencia  en  mención. 
EJECUTORIADO  este  auto,  de  conformidad  con 
lo  previsto  en  el  artículo  13  de  la  Ley  2213  de  13
de  junio  de  2022,  por  Secretaría,  CÓRRASE 
traslado  a  las  apelantes  y  en  favor  de  quien  opera
la  consulta,  para  alegar  por  escrito,  por  el  término 
de  CINCO  (5)  días.  VENCIDO  el  término 
anterior,  empezará  a  CORRER  el  traslado  por
igual  término  a  las  demás  partes.  

15/01/2024
DAVID ALBERTO 

J. - CORREA 
STEER (Despacho 
02 Sala Laboral)

PAGINA 5



Radicado  Clase De 
Proceso

Demandante Descripcion Actuacion Fecha Auto Magistrado 
Ponente

Demandado Cuadernos

REINALDO GUTIERREZ VELAZCO
Secretario

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 16 /01 /2024 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
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